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Rectorado

San Miguel de Tucuman, O 4 O I e 2018
VISTO el Expediente N' 31239/2018 por el cual la Dirección del Instituto

Técnico, mediante Resolución Interna N' 048/2018 solicita la designación de la Profesora
Rosalinda Silvana Zuleta en.6 (seis) hs. cal. (732) de la asignatura "Matematica IV" de 4'
año TME B, a partir del 27 de abril de 2018 y hasta el 31 de marzo de 2019, y;

CONSIDERANDO:
Que el Titular de las horas, Lic. Juan Pablo Gómez se encuentra en uso de

Licencia por cargo de Mayor Jerarquia.
Que es necesario designar un Docente para cubrir el cargo mencionado.
Que el dictamen de la Comisión Asesora que realizó el estudio de

antecedentes aconsejó en l' lugar del Orden de Mérito a la Prof. Sandra Franco, en 2' lugar
a la Prof. Sandra Alonzúa, en 3' lugar a la Prof. Adriana Ibéñez lópez, en 4' lugar a la Prof.

María Belén Camacho quienes no aceptaron.
Que en 5' lugar del Orden de Mérito se aconseja a la Prof. Rosalinda Silvana

Zuleta, quien acepta el ofrecimiento.
Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

RAMONGARCIA
R CTOR

UNIVERSIDAD NACIOtw. DE TUCUMAN
Dra. NORMAC~ROLlN~~BDA~
SECRETARIA ACADEMICA
Ur.iversidad Nacional de Tucumán

ARTíCULO 1'._ Designar a la Profesora ROSALlNDA SILVANA ZULETA DNI: 24.072.179
como Docente Suplente en 6 (seis) hs. cal. (732) de la asignatura "Matematica IV" de 4' año
TME B del Instituto Técnico, a partir del 27 de abril de 2018 y hasta el31 de marzo de 2019
o antes si se reintegre el Titular de las horas quien se encuentra en uso de Licencia por

cargo de Mayor Jerarquía.
ARTíCULO 2'._ La Dirección del Instituto Técnico queda obligada a verificar el cumplimiento
de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente en esta

Universidad.
ARTíCULO 3'._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente debera imputarse a
los créditos presupuestarios del Instituto Técnico.
ARTicULO 4'._ Hagase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y
Presupuesto y vuelva al Instituto Técnico a sus efectos.
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